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CENTROS DE E. INFANTIL Y E. PRIMARIA

• Real Decreto 82/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de las Escuelas de Educación Infantil y de los Cole-
gios de Educación Primaria («B.O.E.» de 20 de febrero de 1996).

• Orden Ministerial de 28 de febrero de 1996 por la que se regula la
elección de los Consejos Escolares y órganos unipersonales de
gobierno de los Centros públicos en Educación Infantil, Educación
Primaria y Educación Secundaria («B.O.E.» de 5 de marzo de 1996).

• Orden ECD/3387/2003, de 27 de noviembre, por la que se modifi-
ca y amplía la Orden de 29 de junio de 1994, por la que se aprue-
ban las Instrucciones que regulan la Organización y Funciona-
miento de las Escuelas de Educación Infantil y de los Colegios de
Educación Primaria, modificada por la Orden de 29 de febrero de
1996 («B.O.E.» de 5 de diciembre de 2003).

I.E.S.

• Real Decreto 83/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los institutos de educación secundaria
(«B.O.E.» del 21 de febrero de 1996).

• Orden ECD/3388/2003, de 27 de noviembre, por la que se modifi-
ca y amplía la Orden de 29 de junio de 1994, por la que se aprue-
ban las Instrucciones que regulan la Organización y Funciona-
miento de los Institutos de Educación Secundaria, modificada por
la Orden de 29 de febrero de 1996 («B.O.E.» de 5 de diciembre
de 2003).

CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS

• Orden Ministerial de 9 de octubre de 1996 sobre constitución y
designación de los órganos de gobierno de los centros docentes
concertados («B.O.E.» de 7 de noviembre de 1996).

CENTROS DE ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL

• Real Decreto 2732/1986, de 24 de diciembre, sobre órganos de
gobierno de los centros públicos de enseñanzas artísticas
(«B.O.E.» de 9 de enero de 1987).

• Real Decreto 1815/1993, de 18 de octubre, por el que se regula la
composición del consejo escolar y de la Junta Electoral en los Con-
servatorios Superiores que impartan únicamente grado superior
(«B.O.E.» de 6 de noviembre de 1993).

• Real Decreto 959/1988, sobre órganos de gobierno de las Escuelas
Oficiales de Idiomas («B.O.E.» de 8 de septiembre de 1988).

CENTROS DE EDUCACIÓN ESPECIAL

• Para los Centros específicos de Educación Especial seguirán en
vigor, con carácter supletorio, las Instrucciones de la Dirección
General de Centros del M.E.C.D. de 22 de octubre de 1996
(«B.O.E.» de 4 de noviembre de 1996).

NORMATIVA DE LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

GENERAL

• Orden de 15 de octubre de 2001, de la Consejería de Educación y
Cultura, por la que se regula el procedimiento para la renovación par-
cial y para cubrir vacantes en los Consejos Escolares de los Centros
Públicos de Enseñanzas de Régimen Especial así como los períodos
de elección y renovación de los Consejos Escolares de todos los Cen-
tros Docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos de
Castilla y León («B.O.C. y L». de 19 de octubre de 2001).

• DECRETO 131/2002, de 19 de diciembre por el que se regula la
estructura, organización y funcionamiento del Consejo de Educa-
ción de Personas Adultas de Castilla y León.

CENTROS DE EDUCACIÓN OBLIGATORIA

• Decreto 86/2002, de 4 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de los Centros de Educación Obligatoria
(«B.O.C. y L.» de 10 de julio de 2002).

CENTROS DE ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL

• Decreto 65/2005, de 15 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los centros que imparten enseñanzas de
Régimen Especial («B.O.C. y L.» de 21 de septiembre de 2005).

• Orden EDU/1186/2005, de 21 de septiembre, por la que se regula
la organización y funcionamiento de las escuelas de arte de Casti-
lla y León.

• Orden EDU/1187/2005, de 21 de septiembre, por la que se regula
la organización y funcionamiento de las escuelas oficiales de idio-
mas de Castilla y León.

• Orden EDU/1188/2005, de 21 de septiembre, por la que se regula
la organización y funcionamiento de los conservatorios profesio-
nales de música de Castilla y León.

CENTROS ESPECÍFICOS DE EDUCACIÓN DE PERSONAS
ADULTAS

• Decreto 77/2006, de 26 de octubre, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de los centros públicos específicos de educación
de personas adultas de Castilla y León.

ANEXO II

CALENDARIO ELECTORAL: SECUENCIA
DE ACTUACIONES A DESARROLLAR

a) Durante la primera quincena del mes de octubre:

– Elaboración del censo electoral.

– Sorteo de los componentes de la Junta Electoral.

– Constitución de la Junta Electoral.

– Aprobación del censo.

b) Durante la segunda quincena del mes de octubre:

– Publicación del censo y periodo de reclamaciones.

– Resolución definitiva del censo.

– Presentación de candidaturas.

c) Durante la primera quincena del mes de noviembre:

– Publicación de listas provisionales.

– Plazo de reclamación de listas provisionales.

– Publicación de listas definitivas.

d) Durante la segunda quincena del mes de noviembre:

– Constitución de la mesa electoral y celebración de elecciones.

– Proclamación de candidatos electos y suplentes.

– Sesión de constitución del consejo escolar.

– Comunicación de resultados a la Dirección Provincial de Educación.

e) Durante la primera quincena del mes de diciembre:

– Envío, por parte de la Direcciones Provinciales de Educación, de
datos estadísticos definitivos de las elecciones a la Dirección
General de Calidad, Innovación y Formación del Profesorado.




